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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informándole que allegaron Despacho 
Comisorio diligenciado. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, ocho de noviembre de dos mil veintitrés-.  
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, ocho de noviembre de dos mil veintitrés-. 
 
Auto interlocutorio N°3190 

Radicado Nº666824003002-2022-00425-00  
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR 
CUANTÍA  
BANCOLOMBIA S.A. VS MICHAEL JOHEL CORTES DIAZ 
 
Mediante memorial allegado, la Inspección Segunda de Policía de Santa Rosa de 
Cabal, Risaralda, allega el Despacho comisorio No. 20, librado por este Despacho el 
27 de junio de 2023, del cual se correrá el traslado indicado en la ley para los efectos 
pertinentes. 
 
Por lo anterior, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, 
Risaralda, 
 

R E S U E L V E 
 
Agréguese el Despacho comisorio No. 20, librado por este Despacho el 27 de junio 
de 2023, procedente de la Inspección Segunda de Policía de Santa Rosa de Cabal, 
Risaralda, del cual se corre traslado a la parte interesada por el término de cinco (5) 
días; para si es del caso, presenten nulidad alguna sobre la actuación del 
comisionado, conforme lo indica el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 ** 
Estado No. 186 
Del 09-11-2023 
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